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Mi nombre es Cristiane Soares, soy abogada indígena del Pueblo Baré del Estado de

Amazonas, Brasil, y represento a la Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la

Amazonia Brasilera (C.O.I.A.B.).

Nuestra experiencia de trabajo con el Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los

Pueblos Indígenas ha sido muy positiva. A pesar de las dificultades y las restricciones

impuestas por la pandemia Covid-19, el Mecanismo ha respondido en forma efectiva a

la  solicitud  de  involucramiento  de  país  y  asistencia  técnica  que  oportunamente  le

presentamos.

El  Mecanismo  fue  capaz  de  identificar  los  problemas  más  serios  que  afectan  los

derechos de los pueblos indígenas a la salud y a las tierras en el contexto de la pandemia

Covid-19, hablar en forma directa con oficiales de distintas agencias del gobierno de

Brasil,  obtener  información  detallada  de  las  partes,  y  formular  recomendaciones

valiosas que Brasil debe adoptar para remediar la situación.

A lo largo del procedimiento ante el Mecanismo, hemos aprendido algunas lecciones.

Por ejemplo,  el  mandato del Mecanismo orientado a involucrarse con los países,  en

forma constructiva, a fin de lograr la implementación de la Declaración de Naciones

Unidas  sobre  los  Derechos  de  los  Pueblos  Indígenas.  También  aprendimos  que  los

idiomas oficiales de trabajo de Naciones Unidas no incluyen el Portugués. A pesar de

esta barrera idiomática, pudimos presentar nuestra solicitud de involucramiento de país

y  proveer  información  adicional  al  Mecanismo  con  la  asistencia  de  Indian  Law

Resource Center.



Después que el Mecanismo adoptó su Nota Consultiva con recomendaciones, hechos de

suma importancia y relevancia tuvieron lugar en Brasil. Este es el caso del proyecto de

ley  PL  490.  Este  proyecto  de  ley  persigue  reformar  la  legislación  aplicable  en

demarcación de tierras indígenas, prohibiendo la expansión de tierras que ya han sido

demarcadas, permitiendo la exploración minera en tierras indígenas, y facilitando así el

contacto con los pueblos indígenas en aislamiento. En nuestra opinión, este proyecto de

ley es contrario a todas las valiosas recomendaciones que el Mecanismo incluyó en su

Nota Consultiva.

Por  todo lo  expuesto,  respetuosamente,  solicitamos  al  Mecanismo que monitoree  el

cumplimiento de recomendaciones por Brasil y le haga un llamado a la no-adopción de

medidas legislativas y de otra naturaleza que sean contrarias a tales recomendaciones.

Muchas gracias.


